
  

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20242200463461 

Fecha: 03-10-2024 BOGoTI 
SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

  

*20242200463461* 

(223) 

Bogotá, D.C., 

Señor (a) 
JERSON STIVEN CASTRO HERNANDEZ 
CL72B 13A54 
Gudad 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PÚBLICA 

EXPEDIENTE 
ORFEO EXPEDIENTE POLICIA — FECHA AUDIENCIA HORA 

AUDIENCIA 
2020553490106621E 11-001-6-2020-403998 1 de noviembre de 2024 9:00 a.m. 

EnwninientoalodIsp.esto enAiitoce101 ¿e octubm de 3)24, rfeiicb Inspectaflstrital &Pclida de Atendn al (kxladano 
AC6, sítase ccnparcer a la Calle 11 M 8-17 Ed Iiévar en fediayhci seíialadis mlarnfmcia, an el fin dellevara boAiñaxia 

Ucentixck1 eechente ¿ekrnfda1adcxia xanifnc nientocrxiioah cxnvivencia deflnicbenel rmrml 
2 del artíwlo Artículo 35. Cciu2ortanientcts que afn las relaciones entre las pczias y las autcrádar  definkb como '95.2. Incumplii 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía." en la Ley 1801 de 2016, trayendo consigo el documento de identidad originaL 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, silo considera necesario, en la fecha indicada podrá aportar las pruebas 
que pretenda hacer valer. En el evento de no comparecer el día y  hora señalados, dentro de lostres (3) días siguientes a ésta, deberá 
presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del 
artículo 223 del Código Nacional de Policía y  Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden 
de comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y  se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda. 

En caso de no poder asistir presencialmente a las instalaciones fisicas señaladas anteriormente, podrá asistir de manera virtual a la audiencia 
que se convoca por medio de la aplicación Microsoft Teams desde un computador con conexión a internet o desde su celular el día y  hora 
señalados, por un link que se le compartirá a su correo electrónico (deberá aportarlo mediante correo electrónico), comunicando de tal 
situación con tres (3) días hábiles de anticipación al correo: flor.sanchez@gobiernobogota.gov.co  o 
nidia.chiquinquira@gobiernobogota.gov.co. 

La anterior comunicación se realiza a efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción. 

Atentamente, 

FLOt N .E' AEZ 
INSPECTORA DISTRITAL DE POLICIA 

ATEN ClON AL CIUDADANO AC 6 
Flor.sanchezgobiernobogota.gov. CC)  
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